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NO EXISTE UN VERDADERO 
DESARROLLO SI ESTE NO 
ES SUSTENTABLE  
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UN MEDIO AMBIENTE SANO ES 
CLAVE PARA MANTENER A UNA 
POBLACIÓN SANA



El año 2019 estuvo marcado por importantes iniciativas 
en diversos ámbitos, con acciones concretas que 
contribuyen a la trasformación de Chile hacia un 

desarrollo sustentable, bajo en emisiones e inclusivo que 
permita mejorar la calidad de vida de las personas en sus 

territorios

Los resultados presentados en esta cuenta pública son 
fruto del trabajo y compromiso de nuestros equipos a lo 

largo de todo Chile
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EJES DE TRABAJO

1) Institucionalidad y  
Legislación Ambiental   

2) Calidad del Aire 
y Contaminación

3) Biodiversidad, Áreas Protegidas 
y Calidad del Agua

4) Residuos y Transformación 
a la Economía Circular

5) Educación Ambiental y 
Participación Ciudadana

6) Cambio Climático

En el marco del Programa de Gobierno 2018 -2022,  impulsamos iniciativas y proyectos 
en  6 ejes de acción definidos para el Ministerio del Medio Ambiente:
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1 ° INSTITUCIONALIDAD 
Y  LEGISLACIÓN AMBIENTAL



1 ° INSTITUCIONALIDAD Y LEGISLACIÓN AMBIENTAL

Impulsamos 7 iniciativas legislativas :

1. Proyecto de 
Ley que crea el 
Servicio de 
Biodiversidad y 
Áreas Protegidas 
(SBAP)

2. Proyecto de Ley 
de Modernización 
del Sistema de 
Evaluación de 
Impacto Ambiental

3. Proyecto de Ley 
Sanción Penal 
Delitos ambientales

4. Ley que 
Protege los 
Humedales 
Urbanos

5. Proyecto de 
Ley que Prohíbe 
los plásticos de 
un solo uso

6. Modificación al
Impuesto Verde (Ley
Modernización
Tributaria)

7. Proyecto de 
Ley Marco de 
Cambio Climático
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1 ° INSTITUCIONALIDAD Y LEGISLACIÓN AMBIENTAL
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Å Objetivo : Conservar el patrimonio natural del 
país a través de gestión integrada de nuestras 
áreas protegidas marinas, terrestres y 
dulceacuícolas

Å Servicio público 100% enfocado en gestión de la 
naturaleza con más recursos, más personas y 
mejor regulación  

ï Aumenta la participación ciudadana en la 
gestión de las áreas protegidas  

ï Incorpora prácticas sustentables en 
procesos y actividades productivas

Å Estado Actual : 

ï Aprobado en el Senado después de 8 años 
de tramitación 25/07/2019

ï Actualmente se encuentra en la Cámara de 
Diputados

Info foto 12

1.1 PDL SERVICIO DE BIODIVERSIDAD Y ÁREAS 
PROTEGIDAS (SBAP)



Å Objetivo : 

ï Perfeccionar la evaluación de los proyectos

ï Tecnificar las decisiones 

ï Aumentar la participación ciudadana

ï Entregar mayor certeza jurídica a todos los 
actores 

ï Reducir largos tiempos de tramitación

ï Eliminación del Comité de Ministros

ï Participación ciudadana anticipada

ï Creación de tres Comisiones de Evaluación
Macro -zonales

Å Estado Actual : 

ï Aprobado el 4 de julio del 2019 en la Cámara 
de Diputados

ï Tramitación dificultada por presentación y 
tramitación de indicaciones inconstitucionales
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1.2. PDL MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL (SEIA)



1.3 PDL SANCIÓN PENAL DELITOS AMBIENTALES

Å Objetivo : 

ð Sancionar penalmente la conductas que 
dañan gravemente a nuestro medioambiente

ð Énfasis en la prevención para evitar 
situaciones que puedan producir daño 
ambiental

ð Sancionar penalmente a las empresas y 
personas responsables de este tipo de 
conductas

ð Potenciar la institucionalidad ambiental y el 
rol de la Superintendencia del Medio 
Ambiente

Å Estado Actual : 

ð Aprobado en general y en particular por la 
Comisión de Medio Ambiente del Senado 

ð Se encuentra en la Comisión de Constitución 
del Senado 14



Å Objetivo :

ð Proteger y preservar los humedales que se 
encuentran total o parcialmente dentro del radio 
urbano

ð Ecosistemas claves para la biodiversidad, 
combatir el cambio climático y para el desarrollo 
sustentable de las ciudades

Å Estado Actual :

ð Ley tiene su origen en una moción parlamentaria 
transversal

ð Después de un importante trabajo conjunto para 
su perfeccionamiento se logró la aprobación 
unánime. Promulgada el 23 de enero de 2020

ð Conforme a lo establecido en la ley, en julio 2020 
se dictará el reglamento que permitirá su 
implementación efectiva en todo el territorio

1.4 LEY PROTECCIÓN DE HUMEDALES URBANOS
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Å Objetivo :

ï Combatir el uso indiscriminado del plástico

ï Eliminar los plásticos de un solo uso para 
consumo al interior de locales de comida

ï Restringir el uso fuera de los lugares de comida 

ï Establecer mínimos de material reciclado en las 
botellas plásticas

Å Estado Actual : 

ï Iniciativa Fundación Oceana

ï Se trabajó en conjunto con el Senado, 
permitiendo su aprobación unánime en la 
Comisión de Medio Ambiente del Senado, el 
pasado 10 de marzo

1.5 PDL PROHIBICIÓN PLÁSTICOS DE UN SOLO USO
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Å Objetivo :

ï Incentivar la disminución de emisiones de contaminantes locales y globales 

ï Gravar fuentes por cantidad efectiva de emisiones

ï Crear un sistema de compensaciones

ï Permite dirigir recursos a proyectos y acciones locales de disminución de contaminación

ï Se gravan todas las emisiones de compuestos contaminantes que se emitan por sobre:

(a) 100 o más toneladas anuales de material particulado

(b) 25.000 o más toneladas anuales de CO2

Å Estado Actual :

ï El pasado 29 de enero el Congreso aprobó las modificaciones al Impuesto Verde

1.6 MODIFICACIÓN AL IMPUESTO VERDE 
(LEY MODERNIZACIÓN TRIBUTARIA)
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Å Objetivo :

ï Establece por ley la Carbono Neutralidad y resiliencia 
al año 2050

ï Establece las obligaciones, facultades y 
responsabilidades de los distintos sectores, 
ministerios, autoridades centrales y regionales 

ï Amplía fuertemente la obligación de establecer 
procesos formales de participación ciudadana a 
todos los ministerios sectoriales 

ï Exige realización de planes estratégicos para todas 
las cuencas del país 

ï Instrumentos de planificación territorial deben 
considerar  el cambio climático en su planificación e 
implementación

ï Busca la descarbonización de la matriz energética y 
el cambio a un sistema de transporte más limpio

Å Estado Actual : 

ï Presentado en el Congreso en enero de este año 
después de un profundo proceso de participación 
ciudadana y la firma de 15 ministerios

ï Tramitándose con suma urgencia en el Senado 

I. INSTITUCIONALIDAD Y 
LEGISLACIÓN AMBIENTAL

1.7 PDL LEY MARCO DE CAMBIO CLIMÁTICO
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Durante el 2019 el Ministerio del Medio Ambiente 

participó en:

Å Elaboración de la Guía de Cambio Climático para el 

Ordenamiento Territorial en Chile

Å Aprobación por parte de la Comisión Interministerial 

de Ciudad, Vivienda, y Territorio (COMICIVYT) de la 

Política Nacional de Ordenamiento Territorial (PNOT)

Å Manual de contenidos y procedimientos para la 

aplicación de la Evaluación Ambiental Estratégica en 

los Instrumentos de Planificación Territorial

2020

Å Política Energética será actualizada con Evaluación 

Ambiental Estratégica 

Å Política Nacional Minera 2050 será sometida a 

Evaluación Ambiental Estratégica 

Å Plan Nacional de Construcción Sustentable será 

sometido a Evaluación Ambiental Estratégica 

EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
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2 ° CALIDAD DEL AIRE 

Y CONTAMINACIÓN

Å PLANES DE DESCONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA (PDA)

Å NORMAS AMBIENTALES
τ AIRE
τ RUIDO
τ OLORES



2 ° CALIDAD DEL AIRE Y CONTAMINACIÓN
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Å Aprobamos e implementamos 5 planes de descontaminación 
muy esperados por la ciudadanía: 

ï Coyhaique

ï Concepción Metropolitano

ï Los Ángeles

ï Curicó

ï Concón, Quintero y Puchuncaví

Å Presentamos anteproyectos de Plan de Descontaminación 
Atmosférica para:

ï Calama

ï Valle Central de la Región del Libertador General 
Bernardo O ´ Higgins 

Å Declaración de zona saturada por material particulado MP10:

ï Provincia de Quillota

ï Provincia de San Felipe de Aconcagua (comuna de 
Llaillay , Catemu y Panquehue ) 

Å Incrementamos fuertemente el recambio de calefactores

ï Pasamos de 5.000 recambios el 2018  a más de 12.900 
el 2019.   

2.1 PLANES DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
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2.1.1 PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
CONCÓN, QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ

Å Da inicio un proceso de reconstrucción de confianza 
en una comunidad que por más de 50 años se ha 
visto expuesta a contaminación permanente y 
continua

Å La implementación del Plan de Descontaminación y 
la nueva norma horaria de dióxido de azufre ha 
permitido una fuerte reducción de un 48%  en los 
peaks de contaminación, reduciendo  los episodios 
críticos.

Niveles de SO 2

Concón Quintero 
Puchuncaví

2018
a la fecha

2019
a la fecha

2020
a la fecha

Horas sobre 350 ug/m 3 78 26 12

Horas en Alerta 25 5 2

Horas en Preemergencia 5 0 2

Horas en Emergencia 3 0 0

Å Ante la crisis del COVID -19 y los peaks de dióxido de 
azufre remanentes en la zona, en mayo oficiamos a 
Codelco para establecer nuevas y mayores 
restricciones a sus planes operacionales y así reducir 
las emisiones fugitivas de este contaminante
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Å Iniciamos la implementación de los puntos 
establecidos en el fallo de la Corte Suprema del 
2019:

ï Rediseño de la red de monitoreo con asesoría 
del Instituto Finés de Meteorología (FMI)

ï Realización de estudios para una norma 
primaria de calidad del aire para 
Contaminantes Orgánicos Volátiles (COVs) 

ï Medición de COVs por parte del Instituto 
Noruego NILU

ï Elaboración de estudios para la creación de 
una norma de calidad de aguas para la Bahía 
de Quintero 

ï Ejecución de medidas relativas a suelo 
consistente en labores de descontaminación 
de suelos

Å En diciembre del 2020 se procederá al cierre de la 
central a carb·n ñVentanas 1ò

Å Inicio elaboración de la primera norma de Calidad 
del Agua para Bahía de Quintero  

2.1.1 PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
CONCÓN, QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ
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2.1.1. PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
CONCÓN, QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ

25


